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INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DE LA MASA 
ACTIVA 

COSMAR TEXTIL, S.L. 
 

 

D. Xavier Domènech Ortí, en representación de BNFIX PICH I DOMÈNECH INSOLVENCY 
PRACTITIONERS, S.L.P., Administrador Concursal de la sociedad COSMAR TEXTIL, S.L., (en 
adelante, la sociedad, la deudora, la concursada o Cosmar). 

 

PRESENTA 

 

En cumplimiento del art. 293 del Texto Refundido de la Ley Concursal (en adelante TRLC), 
conforme a su leal saber y entender y con la documentación de la que ha dispuesto, INVENTARIO 
DE BIENES Y DERECHOS de la MASA ACTIVA, a fecha de declaración de concurso, esto es a 17 
de julio de 2023. 
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1. MÉTODO de ELABORACIÓN 
 

1.1. Obtención de la relación de bienes y derechos 
 

1.1.1. Recopilación de información 
 

♦ El primer documento que analizamos es el inventario aportado por la deudora al 

procedimiento. La concursada lo presentó al Juzgado junto con su demanda de solicitud 

de concurso. Aportamos dicho documento como documento anexo nº1. 

♦ Balances contables: disponemos de un cierre contable del ejercicio de 2023, posterior a 

las Cuentas Anuales de 2022, cerrado a 30 de abril de 2023.  

♦ Para comprobación de lo anterior hemos solicitado Certificado emitido por el Registro 

de la Propiedad y nota simple de las fincas registrales que constan a nombre de la 

sociedad. Estamos pendientes de recibir la citada documentación.  

♦ Para comprobación de lo anterior hemos solicitado Certificado emitido por el Registro 

de la Dirección General de Tráfico. Estamos pendientes de recibir la citada 

documentación 

♦ Para comprobación de lo anterior hemos solicitado Certificado de la Oficina Española de 

Patentes y Marcas, y no hemos hallado marcas registrada ni otros elementos de 

propiedad intelectual a nombre de la concursada. 

 

1.1.2. Contraste de información 
 

La Administración concursal, comparando la información obtenida relacionada en el punto 
anterior, genera una primera relación de bienes y derechos, en un primer documento de trabajo, 
basándonos en el inventario de la demanda y sus documentos unidos, así como la información 
de los registros públicos y la contabilidad. 

Igualmente, se realizó visita física a las instalaciones de la empresa para la comprobación de los 
bienes. 

No se han hallado diferencias entre los bienes informados por la concursada y los hallados y que 
seguidamente se describen. 
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1.1.3. Visita a las localizaciones de los bienes 
 

Se realizó visita a los bienes de la concursada en fecha 29 de septiembre de 2023. 

Adjuntamos como documento anexo nº2 una selección de fotografías del activo. 

 

1.1.4. Agrupación partidas de inventario 
 

Tras el contraste de la información y documentación de los elementos que forman el 
inventario, los agrupamos en las siguientes grandes partidas: 

• Activo no corriente: 

o Equipos de producción. 

o Accesorios a los equipos de producción. 

o Laboratorio. 

o Oficina. 

• Activo Corriente: 

o Existencias. 

o Saldos deudores. 

o Tesorería. 

 
 
 
 
 

1.2. Criterios de avalúo de los bienes y derechos 
 

A continuación, exponemos los criterios de avalúo aplicados para cada una de las partidas, de 
forma individualizada. 

1.2.1. Activo no corriente 
 

 

1.2.1.1. Equipos de producción. 
 

Valoramos la maquinaria de la sociedad por el valor que la concursada le confirió en el inventario 
de la demanda de concurso, si bien aplicamos una reducción de valor del 50%, por haber 
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comprobado que el mercado de este tipo de equipos es muy poco receptivo y las posibilidades 
de enajenación a otro productor con reducidas. Dicha reducción no se aplica a la máquina 
TEMAT año  2022  frente único 18  posiciones por ser muy nueva. 

 

1.2.1.2. Accesorios a los equipos de producción. 
 

Ibid. 

 

1.2.1.3. Laboratorio. 
 

Mantenemos la valoración de mercado propuesta por la concursada, a la vista del esta de 
conservación y mercado de los elementos que componen esta partida. 

 

1.2.1.4. Equipos informáticos. 
 

Mantenemos la valoración de mercado propuesta por la concursada, a la vista del esta de 
conservación y mercado de los elementos que componen esta partida. 

 

 

1.2.2. Activo corriente 
 

1.2.2.1. Existencias 
 

La valoración de las existencias la realizamos según el valor neto contable tanto para el stock de 
materia prima como para el producto en curso, aplicando una corrección reductiva del valor. 

 

1.2.2.2. Saldos deudores  
 

Valoramos los saldos deudores por su valor nominal. 
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1.2.2.3. Tesorería  
 

El saldo de tesorería se valora por el importe que constaba en las cuentas de la sociedad a la fecha 
de declaración de concurso. Esto es, cero. 
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2. RELACIÓN de INVENTARIO 
 

2.1. Activo no corriente 
 

 

 

2.1.1. Equipos de producción. 
 

Los elementos de la maquinaria propiedad de la concursada, así como sus detalles y valoración a 
efectos del presente inventario son los siguientes: 

  

Ud. Descripción Valoración/ud Total 
1 MAQUINA  CINTA   pruebas   de   6   posiciones 250 250 
1 TEMAT   año  2014    doble  frente   16 x 2 posiciones 10,000 10,000 
1 *TEMAT   año  2022   frente único     18  posiciones* 78,000 78,000 
1 RASCHEL  mecánica  RIUS 150 150 
1 plegador  para  RASCHEL  de   42  posiciones 100 100 
2 OPTIMA   E   plegado de precisión 300 600 
1 Aspe  MOTOCONO - SUPERMA 400 400 
2 Troneras  de  2  psosiciones 375 750 
1 Urdidor 500 500 
2 Enconadoras  MOTOCONO  de  4  posiciones 125 250 
1 Recambios  maquinaria 750 750 
1 Carretilla  elevadorta 200 200 
1 Transpalet  manual 100 100 
1 Compresor  SILENT  150    año  2022 400 400 
1 Bascula  electrónica 250 250 
1 Lote  estanterias 250 250 
1 Taller  mecánico 125 125 

 TOTAL  93,075 
 

*Debemos indicar también que una de las máquinas ostenta una carga titularidad de Caixabank por 
un contrato de arrendamiento financiero cuyo privilegio especial asciende a 77,762.90 €.  

 

Valor de inventario: 93,075 € 
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2.1.2. Accesorios a los equipos de producción. 
 

Los elementos de esta partida, así como sus detalles y valoración a efectos del presente inventario 
son los siguientes: 

 

Ud. Descripción Valoración Total 
15 Eixos engabiat TEMAT 100 1,500 
14 Eixos doble agulla TEMAT 40 560 
32 Eixos 18 Mm TEMAT 20 640 
10 Eixos doble catuta 40 400 
32 Lleves 18 Mm TEMAT 25 800 
32 Pues tall TEMAT 20 640 
32 Lleves tall 25 800 
30 Pues de tall 42 mm 50 1,500 
30 Pues 2 mm 20 600 
      7,440 

 

 

Valor de inventario: 7.440 € 

 

2.1.3. Laboratorio. 
 

La empresa posee los siguiente bienes, clasificados en esta partida: 

 

Ud. Descripción Valoración Total 
1 Cuadrante  de Numeración 50 50 
1 Aspe de Numeración 100 100 
1 Torsiómetro 100 100 

 TOTAL  250 

 

 

Valor de inventario: 250 € 
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2.1.4. Oficina. 
 

La empresa posee los siguiente bienes, clasificados en esta partida: 

 

Ud. Descripción Valoración Total 
1 Ordenador 50 50 
1 Fotocopiadora 50 50 
2 Mesas despacho 50 100 
2 Sillas 10 20 

 TOTAL  170 

 

 

Valor de inventario: 170 € 

 

 

 

 

2.2. Activo corriente 
 

2.2.1. Existencias 
 

Las existencias de la compañía se componen de materia prima para realizar su trabajo, así como de 
los proyectos en curso y terminado. El detalle de los mismos, así como su valoración es el siguiente: 

 

Ud. Kg Descripción Valoración €/ Kg. Total 
800 "BEGOÑA" 10 8,000 
400 CINTA  ALGODÓN 12 4,800 
800 POLIAMIDA  TEXTURADA 6 4,800 
385 "POM  POM" 12 4,620 
600 POLIAM. (filamento continuo) 3 1,800 
120 POLIESTER  (color) 3 360 

 TOTAL  28,880 
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Valor de inventario: 28.880 € 

 

2.2.2. Saldos deudores 
 

Los saldos de clientes que constan en los registros de la sociedad concursada son los siguientes: 

NIF-CIF Deudor 
Domicilio / CP / 
Población 

CONCEPTO 
FECHA 

FACTURA 
IMPORTE SALDO TOTAL 

39007768K DOMINGUEZ SALA 
JOSE 

Fianza 
Alquiler 
Joan 
Maragall 15 

  1.266,00 1.266,00  1,266.00 

CALLE CALASSANÇ 
DURAN, 2 - 1 6 2 8203 
08203 
Sabadell 
jdominguez@katia.com 

39007768K DOMINGUEZ SALA 
JOSE 

Fianza 
Alquiler 
Joan 
Maragall 15 

  1.266,00 1.266,00  1,266.00 

CALLE CALASSANÇ 
DURAN, 2 - 1 6 2 8203 
08203 
Sabadell 
jdominguez@katia.com 

77286658B VILASECA VILA, 
RAMON 

Fianza 
Alquiler 
Joan 
Maragall 10 

  1.000,00 1.000,00  1,000.00 

C/ Torrent Garriga 20 
08560 
Manlleu 

FR139887797512 PPYarns & Co Fra. 23-19 
Fra. 23-20 
Fra 23-25 

13/03/2023 
13/03/2023 
28/03/2023 

6.000,60 
37,56 

11.576,20 

6.000,60 
37,56 

11.576,20 
17.614,36 

17,614.36 

Rue des Arts 139 
59100 
Roubaix ( F ) 

A08499568 JOSE ROSAS 
TABERNER SA 

Fra. 23-26 31/03/2023 7.476,35 7.476,35  7,476.35 

Calle Trafalgar 60 
08010 
Barcelona 

 

Valor de inventario: 28.622,71 € 

 

 

mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
mailto:jdominguez@katia.com
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2.2.3. Tesorería. 
 

El saldo de tesorería a la fecha de declaración de concurso es el siguiente: 0.00 €. 

Valor de inventario: 0,00 € 

 

 

2.3. Cuadro resumen por partidas 

 

Activo no corriente 100.935 

 Equipos de producción 93.075 
 Accesorios equipos producción 7.440 
 Laboratorio 250 
 Oficina 170 
Activo Corriente 57.502,71 

 Existencias 28.880 
 Saldos deudores 28.622,71 

 Tesorería 0,00 

TOTAL 158.437,71 
 

 

3. Relación de litigios cuyo resultado pueda afectar al contenido 
del inventario 

No tenemos conocimiento de litigios que puedan afectar al contenido de este inventario. 

 

 

4. Acciones de reintegración 

Esta Administración Concursal a fecha de este informe no ha detectado operaciones realizadas 
en fase pre-concursal que puedan determinar la procedencia de ejercer posibles acciones de 
reintegración.  
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5. Relación de bienes de propiedad ajena en poder del concursado 

Existe un vehículo en régimen de renting con la compañía ALD Automotive, el cual será resuelto 
y el vehículo devuelto. 

 

6. Bienes sobre los que el concursado tiene derecho de uso 

Como se ha indicado anteriormente, el concursado tiene una máquina en régimen de 
arrendamiento financiero. 

 

 

 

 

En Barcelona, a 13 de noviembre de 2023. 

 

 

Xavier Domènech Ortí 

BNFIX PICH i DOMÈNECH INSOLVENCY PRACTITIONERS, S.L.P. 
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